
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: JOSE JESITH DIAZ NUÑEZ 

Demandado: NUEVA EPS, PORVENIR S.A Y ADRESS 

Radicación: 195733105001-2019-00063-00 

Tema: Auto ordena entrega de título judicial 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 

PUERTO TEJADA, CAUCA veinticuatro (24) de noviembre del año dos 

mil veintitrés (2.023). 

 

Teniendo en cuenta que se ha constituido un título judicial por concepto de 

las agencias en derecho causadas a favor de la parte demandante, el Juzgado 

DISPONE: 

 

HÁGASE entrega del título judicial número 469210000067733 de 14 de 

junio de 2023, que por valor de $210.000.oo existe a órdenes de este Juzgado y a 

nombre del presente proceso, consignado por la parte demandada NUEVA EPS SA 

por concepto de agencias en derecho, a la doctora LILIAN YADIRA BENITEZ 

GONZALEZ, en calidad de apoderada judicial del demandante, quien tiene 

facultad expresa para recibir. El pago se hará a través del acceso seguro dual portal 

web transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, tal como 

lo indica la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020, emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Cumplido lo anterior ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de la 

radicación de la demanda conforme al artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
 

CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

El Secretario, 

 

 

 

                          

EVER PIAMBA MONTERO 
 

 

 


